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De ello se deduce que IlIs espailOles el1 Frau·
cia pueden i.h:ogerse, l'OIl lus frillll'psPS. it tod:lS
las disposi~'iones apiicahle~ a Il)S prdpit.'t:lrill;;i ya
los ¡aquilinos, de la Ley til' L" dt' abril de 19.2ll.
re!erente a los locales de"tin:ltil's ,¡ halJita,'iún,
modificada por la tie 2!J de jl:niu d~' 1~!.l. \' de i:¡
Let' de 30 de junio d\' 1!.l":G. lllodificada pu'r !a de
22 de abril de 1927 subre los locales de lISU ro~

nH'rcial o indu"tria!. a ppsar ¡iPl conteni,lu deí
articulo 2," del Cúdigu civil y lit' las exo'iusiun"s o
r<'striccilll1ps pn'\·ista,. rl'spectu a lo, ec:trdlljt'fOS,
por leyes citadas,

Asillli:;lllO, los franceses en E~pdlla f'stún :lsinli·
lados (1 Jos esp.:¡úolps ('n l'tl;:nt\l se : ("riefe' íl 1¿¡S

leres 'lIle rigen las re](lciui1cs ~Iltre arrf'lIt1t!dot(·s
e inquilinos. hien se trate de h~:b!t.::cioll('s f) dr
locales de liSO indl1~trjill o comer\"jd:.

La .. dec'araciones qt!e prf'cedrn \'P!l~:¡t'_¡Y(Jn la
confirmaciún de la i'lIPrpretaciútl d:¡d¡l, lit' cumún
acuerdo, por los (1ubiernos fr;:lll"'S y e"pailol ¡¡

las disposiciones de! Cou\'eni" "O!lslIJ:lr fr:ltl"O
espallOl en lo referente a las 1('~i3\aciunes fwn·
cesa y española s(lbre lus alqlli~t'rcs.

Queda sentado, sin embar!!,o, que las deci,io·
nes judiciales que hayan IIp!!ado a spr definitivas
en la fecha de la presente Nota. C'ltlservan todos
sus electos legilles y no se podril reclamar contra
ellos. Le ruego que .. cepte, Señ"r Embaiador, la
seguridad oe mi muy alta consideraci")Il. Firma
do: Palll Boncolll',

Ministerio de Trabajo y Previsión

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo
en la Industria

(Collclllsir;lI)

Para los tripulantes de las embarcaciones pes·
queras en que aquellos sean t"lllltratatios él la
parte, se aplicaril el Real decreto de 5 de Abril
de 1929 y sus disposiciones complementarias.

7," Los trabajos de limpiezas de calles. pozos
negros y alcantarillas.

8.0 Los teatros. con respecto a su personal
obrero. Tanlbién tendrú derecho el persunal ar
tístico y administrativo, siempre que sus haberes
no excedan de 15 pesetas diarias. En todo caso,
las indemnizaciones deberilll computarse teni<'n
do en cuenta la ganancia mediil anual de los in
teresados.

9.° Los trabajos'lie los Cuerpos de Bomberos.
10. T.,dos los trabajos de colocación, repara·

cíón y desmonte de aparatos, conductores eléc
tricos y pararrayos, y los de ilIHiloga indole en
aparatos, líneas y redes de telecomunicación.

1L Las faenas de carg'a y descarga.
12. Los establecimientos mercantiles respecto

de sus dependientes, mancebos ." viajantes.
13. Los Hospitales, i\]¡micomius, Hospicios r

Establecimientos ilnúlogos, con respecto a su
personal ¡¡salariado pi r los accidentes que sufran
en el desellll'eflo de sns funciones.

14. Las oficinas o dependel~ci¡ls de fúbricas o
explotaciones industriales comprendidas en cual·

'1 uiera de los números anteriores, con respecto a
lus empleados '1 ue teng;tlI un sueldo lIlenor de
,¡OOO pesetas anuales, cuantos fuesen \'ictimas
de un accidente ocurrido en dichas fúbricas, ta
¡¡pres ° explotaciones. como consecuencia de los
trilbaj'ls que de ordinario se ejecutan en los
mismos,

El. Los trabajos y SCf\'i60s no enumerados
anterÍonnente y pn los cuales sean empleados
operilrim: expresamente comprendidos en el aro
ticulo 3."

.\rt. S," Los efectos de la Ler no serún apli
cables al sen-icio doméstico,

S.. entenderú por serliciel doml'stico. el que se
preste mediante jurnal, slleL~o. sala' io o remune·
rill"i'-J11 de otro ;Zl'nero <,) sin ella y que sea con
tr¡¡t,n!o, no por un patrono. sino por un amo de
r:!sa. qne !lO persig'a fin de luno, p:m: trabajar
en llll¡t rasa o 1110r¿lda partirular 1 ;I! servicio ex~

ciusil'u del contratantp, de su familia, ¡le sus de
pendientes, bien se albergue en el domicilio del
amo o fuera de l'l.

Art. 9_" El operario que sulra un accidente
del Ir:lb,ljo tendrú ':erecho a la asistencia médica
y !¡lrmac('utica r a la indemnízaciún que este
Heglamento uetermica para cada caso, en forma
y cuantia según la clase l.e incapacidad que el
accidente produzca.

En caso de fallecimiento del obrero, la indem
nización corresponderú a sus derecho·habientes.
en la forma que se indica en este Reglamento, y
el patrono deberú abonar los gastt s de sepelio
de la víctima conforme a 10 que se dispone en el
articulo 3,"

La responsabilidad del patrono para los efec
tos legales serú efectiva desde que ocurra el
accidente.

Arl. JO. Tanto la asistencia médica \' farma
réutica como las indemnizaciones seráñ obliga
torias, aunque las consecuencias del accidente
resulten modificadas en su naturaleza, duración
\' g-ravedad o terminación_ por enfermedades in
tercn' rentes que constituyan complicaciones de
rivadas del proceso patológico determinado ¡,or
el accidente mismo o teng<ln su orig-en de infec
ciones adqniridas en el lluevo medio en '1ue se
coloque, por orden expresa o modo túcito el pa
trono al pacieute para su curación.

CAPiTULO 11

Dr llls i!lca/Hicidac!f's r il/(If'lIIllizaf'iolles. Sección
prili/('!'lI. Dr las illcalwcidades

Art. 11. Para los efectos de las indemnizacio
nes por accidentes del trabajo se considerarán
cuatro clases de incapacidades.

a) Incapacidad tempora!.
h) Incapacidad permanente parcial, para la

profesiim habitnal.
c) Incapacidad permanente y total para la

profesión habitual, y
d) Incapacidad permanente y absoluta para

todo trabajo.
Arl. 12. Se cOl1sidel'émí incapacidad temporal

a tenor del articUlO anterior, toda lesión que esté
curada dentro del término de un año, quedando_
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